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PREGUNTAS EN TORNO AL INFORME DEL ESTADO PERUANO AL CRC EN LA 41°  SESION DE GINEBRA-SUIZA

INTRODUCCIÓN.-  El Movimiento Nacional de Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores Organizados del Perú -MNNATSOP- representante de más de 14 mil NATs, conjuntamente con las organizaciones de base como: Municipios Escolares, la asociación ASNI, las organizaciones de trabajadoras del hogar CCTH, IPROFOTH, el instituto GENERACIÓN,  IFEJANT, INFANT y un representante de la Escuela de trabajo social de la  UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS  hacemos las reflexiones siguientes:
Los planteamientos expuestos se orientan a la evaluación del contenido del diagnóstico y los logros alcanzados, así como también al procedimiento de formulación del informe. Finalmente se exponen algunos puntos críticos de la  propia estructura del informe. Si bien es cierto el texto pretende mostrar una radiografía de las limitaciones al informe del Estado peruano a través del levantamiento de preguntas y con ello garantizar la elaboración de informes más consistentes y coherentes. Las preguntas levantadas por el Comité revelan la improvisación del primer informe, una yuxtaposición de informes sectoriales, carente de análisis, de real evaluación y pobre estadísticamente hablando. Las respuestas a dichas preguntas, responden formalmente con datos, pero siguen dando la imagen de cifras parciales que no dan cuenta cabal de realidades como la de nuestra amazonía y la andina.

Los informes del Estado, revelan la carencia de un Proyecto Nacional de Infancia y la falta de voluntad política  de llegar a un Nuevo Pacto Social con las Infancias del Perú. Esto revierte entonces en:

a.- Reducir la acción del Estado a cobertura; 

b.- Concentrar los esfuerzos en lo meramente normativo y jurídico reduciendo así el espíritu de la Convención de los Derechos del Niño y dejando intocadas las culturas aún dominantes que discriminan y subvaloran a las niñas, niños y adolescentes como actores sociales; 

c.- La suma de planes, de programas, de campañas, de acciones coyunturales, incluido el PNAIA, no constituyen un Proyecto Nacional de Infancia consensuado que permita en el mediano y largo plazo, llegar a una real transformación de la condición actual de la mayoría de los niños, niñas y adolescentes pobres de nuestra patria.
Preguntas necesarias a las que el Estado debe responder ante la sociedad peruana y la infancia del país. 

1. ¿Qué ha hecho el Estado peruano para difundir a la opinión publica el informe?, ¿Por qué se negó al movimiento nacional de NATs  través del MIMDES cuando lo solicitamos?.

2. ¿Por qué la exposición de la data en el informe está basada principalmente al Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia PNAIA 2002 – 2010, tanto en la exposición del diagnóstico de infancia y adolescencia como en el planteamiento de avances normativos, datos que no responden tanto al articulado de la Convención sobre los Derechos del Niño como si al ordenamiento del PNAIA 2002 – 2010 en función a ciclo de vida?.

3. ¿Aclárese qué medidas se toma desde le Estado Peruano para atacar el analfabetismo en niños y adolescentes incluido el analfabetismo funcional de quienes no concluyen la escuela secundaria?.
4. ¿Cuáles han sido los beneficios para las niñas y niños en explotación sexual con respecto a la modificación del código penal al respecto?
5. Diga ¿Por qué el MIMDES hasta la fecha no dice una palabra respecto a la creciente opinión pública por imponer la pena de muerte a infractores menores de edad y a violadores?

6. ¿Cuáles son las medidas tomadas para sancionar a las mafias que reclutan a niñas y adolescentes para ser prostituidas?

7. Explíquese detalladamente ¿Cuál es la situación de los niños y adolescentes de nuestra amazonía peruana?.

8. ¿Qué medidas de protección se garantizan para los niños y adolescentes trabajadores en los aserraderos en la selva?.

9. ¿Diga cuál es la base jurídica y ética para que al inscribir a niños y niñas indígenas, los funcionarios no acepten los nombres propios indígenas y obliguen a occidentalizar los nombres?
10. Explique ¿por qué el Estado termina acatando las presiones de la Iglesia Católica en materia de salud reproductiva, de divorcio, de trato a los homosexuales, a la enseñanza religiosa en las escuelas, siendo un país cada vez más multiconfesional? 
11. ¿Cuál ha sido el seguimiento al informe de la Comisión de la Verdad y la Reconciliación CRV, en especial a los niños y adolescentes que fueron afectados por la orfandad en el conflicto terrorista de los años 80?, ¿Qué medidas de protección se les ha dado a las familias que perdieron a sus menores hijos en este conflicto?.

12. ¿Qué medidas de sanción hace el Estado con respecto al tema de trafico de niños y el rapto sistemático de menores?

13. ¿Cómo explica el Estado el aprovechamiento que hace a través de sus fuerzas armadas para la vigilancia de comunidades incluyendo a menores de edad portadores de armas de fuego? 

14. .¿Cómo es que esta solucionado la contaminación ambiental en el tema de Salud, y que afectan directamente a miles de niños y adolescentes?, ¿qué sanciones se les da a las empresas trasnacionales y nacionales que proporcionan esta contaminación?.

15. ¿Cuáles han sido las medidas de aplicación y resultados en torno a la aprobación de la ley de la mendicidad en el año 2005?, como sinónimo de penalización de la pobreza extrema de los niños y adolescentes en el Perú?. 
16. ¿Existe una programación de parte del Estado peruano para privilegiar medidas socioeducativas aplicadas a adolescentes infractores en el sistema abierto sobre los sistemas cerrados de privación de libertad?. 
17. ¿Qué medidas y acciones se han hecho desde el Estado peruano en torno a los niños y adolescentes afectados por el narcotráfico y uso indebido de sustancias?.

18. Diga ¿Si aún subsisten centros cerrados que privan de libertad niños y adolescentes que no han cometido ninguna infracción a la ley penal?.

19. ¿Cómo el Estado peruano considera dentro de las medidas socioeducativas un llamado programa de atención intensiva para aquellos adolescentes considerados con problemas conductuales severos y si han sido tomadas en cuenta la opinión de los adolescentes que han vivido esta experiencia?. 

20. Diga ¿Si en el TLC del Estado y USA, hay cláusulas que incluyan la abolición del mal llamado trabajo infantil?

21. ¿Podría explicar como el Poder Ejecutivo y Poder Judicial interpreta el Interés Superior del Niño y a Adolescente?, Y específicamente ¿cómo interpreta el Interés Superior del Niño y Adolescente trabajador?, y concretamente ¿cómo interpreta el Interés Superior del Niño en situación de calle?

22. ¿Podría explicar desde la interpretación que hace el Estado peruano, cuáles son los fundamentos jurídicos del principio del Interés Superior del Niño como condición previa a la formulación de políticas públicas respecto a la infancia?

23. ¿Podría explicar cómo el Estado peruano garantiza los Derechos del niño trabajador y los Derechos del niño en situación de calle?.

24. ¿Podría explicar cómo el Estado peruano diferencia la vigencia de los derechos del niño en el estado de derechos respecto a la privación arbitraria de la libertad -sin comisión fragrante delito- de niños y adolescentes en situación de calle, respecto al caso de GENERACIÓN de Magdalena del Mar en Lima?.

25. ¿Podría explicar cómo el Estado diferencia la garantía que debería prestar a los defensores de los derechos del niño, frente a la persecutoria a través de causas judiciales y causas administrativas, respecto a los colaboradores del caso de la casa GENERACIÓN?  

26. ¿Cómo justifica el Estado Peruano la insignificante asignación presupuestaria a Educación habiendo declarado a ésta en emergencia?

27. Diga ¿cómo el Estado enfrenta y soluciona la desnutrición crónica del 25% de los niños en el Perú?

28. ¿Cuál es el nivel de competencia profesional del personal del sector que atiende los asuntos de infancia?, ¿en qué consiste su idoneidad técnico-profesional especializada en los asuntos concernientes a niños y adolescentes? ¿Describa cual es el esfuerzo que el Estado peruano ha realizado y qué  resultados obtuvo, respecto a la formación continua del personal profesional encargado de atender asuntos de infancia?, ¿El Estado peruano desde la perspectiva de los derechos del niño ha evaluado al personal de los distintos sectores que ven los asuntos concernientes a infancia: MIMDES, sector Salud, sector Educación, el cuerpo policial de la PNP?, ¿qué resultados han logrado de dicha evaluación?, ¿qué medida ha aplicado en relación a los resultados obtenidos?.   

29.  ¿Qué diagnóstico concreto y cifras tiene el Estado respecto al número de niños que califica de “mendigos” en las ciudades de la costa, de la sierra y de la selva específicamente entre el 2000-2005?

30.  ¿Qué datos estadísticos tiene el Estado respecto al número de NIÑAS y NIÑOS en el empleo doméstico, en ciudades de la costa, de la sierra y de la selva?

31. ¿Diga por qué de 1000 ONGs reconocidas por el MIMDES hace unos años, hoy no superan las 300 reconocidas y cuál es la política del sector respecto a su colaboración con la sociedad civil que apoya a la infancia?.

32. ¿Diga cuál es la base jurídica por la que el Estado peruano tomó la iniciativa de promover una Reunión de la Sub-región Andina para aprobar un Plan de Abolición del Trabajo de Niños, Niñas y Adolescentes?.

33. ¿Diga qué hizo el Estado peruano para demarcarse de la OIT cuando ésta afirmó que los movimientos de NATs de Perú constituían un peligro para el gobierno? Vease www.oit.org.pe/spanish7260meri/oitreg/activid/proyectos/ipec/balancesa.shtml
34. ¿En base a que fundamentos doctrínales el Estado peruano considera que la prostitución infantil, el trafico de menores, la pornografía infantil y los niños en armas constituye una forma de trabajo según del convenio de la OIT 182? 
Proponemos que el CRC sugiera al Estado Peruano:
1. Que en materia de trabajo infantil no se consulte solamente a las ONGs y a las grandes centrales sindicales  del país, sino a las propias organizaciones de Niños, niñas y adolescentes trabajadores.
2. Que se cree una instancia fuera del MIMDES, que asuma el papel de Ente Rector a imagen y semejanza del Consejo Nacional de Juventudes, del Consejo Nacional de Educación reconocidos por el Estado pero  con autonomía de éste.
3. Que el Estado peruano supla la necesidad de reconciliar a través del MIMDES a los niños, niñas y adolescentes de GENERACIÓN con los vecinos y la opinión publica. 
4. Que cualquier modificación al Código del Niño y adolescente en materia de trabajo infantil, asegure la protección y la vigencia de sus derechos sin discriminación alguna y en especial la participación de las organizaciones de NATs.
5. Iniciar un proceso de señalamiento de las bases multidisciplinarias con la que entiende el interés superior del Niño a fin de evitar la discrecionalidad y la subjetividad de jueces y administradores de justicia en relación a la infancia.
6. Que el Estado Peruano incluya en la producción del PBI de la nación al aporte de los NATs calculado recientemente en un estudio en el 07%, 09% del PBI, es decir 1600 millones de soles anualmente.
7. Que el Estado Peruano prevea una particular y urgente atención a los Niños, niñas y adolescentes de la OROYA y madres gestantes afectados por la altísima contaminación de ese centro minero.    
8. Sugerir al Estado que el programa WAWA WASI y el programa del INABIF constituyan una real prioridad evitando su total debilitamiento
9. Se sugiere al Estado que la DINA(Dirección de Niños, niñas y Adolescentes) sea fortalecida superando su cada vez más irrelevante papel dentro del propio MIMDES.
Atentamente.-

Coordinación de Delegados Nacionales MNNATSOP:

· Madeley Incacutipac Cotrado.(Tacna).

· Meyson Ramos Dueñas.(Puno).

· Yesenia Huamanñahui León. (Apurimac).

· David Montalbán Noñunca. (Lima).

· Pilar Unoc Inga (Lima).

· Flor Echegaray Quichca (Ica)

· Narciso Gómez Pillaca (Ica).

· Rider Reategui Pérez (Ucayali)

· Aladino Valdiviezo Alegría (Ucayali)

· Daniel Sangama Panduro (Iquitos).

· Carlos Pro Santillán (Iquitos).

· Yesenia Chávez Alarcón (Ayacucho).

· Jhimy Quispe Pillaca (Ayacucho).

· Jorge García Quispe (Huancavelica). 

· Araceli Mestanza Montoya (Cajamarca)

· Anthony Beltrán Prendice (La Libertad).

· Leyvi Carrasco Requejo (Jaén).

· Orlando Machare Marcelo (Piura)  

· Jacy Ore Paima (Ucayali).

Lima, Perú 05 de enero de 2006.

   LETTERA DI Juan Aladino Valdiviezo Alegria
Hola querido cristiano, compañero de los nats!!!!

Estoy muy feliz que haya encontrado la forma de comunicarse con migo, reciba también de todos los chicos del MNNATSOP, fuertes abrazos y muchos deseos de éxitos.

Ahora con respecto a las preguntas que me haces, déjeme decirte que hay mucho por contarte y rica experiencia que trasmitir a ustedes.

Como MNNATSOP, si participamos en la SESION ESPECIAL DEL COMITE POR LOS DERECHOS DEL NIÑOS (CRC), donde se evaluó el informe que nuestro gobierno presento sobre la aplicación de la CONVENCION.  Este informe se evaluó el 12 de enero, pero nosotros el 11 nos reunimos con todos los miembros del comité, EN UNA SESION PRIVADA, para exponer, desde nuestro trabajo como nats, la verdadera situación que vivimos, no solo las niños que trabajamos, sino toda la infancia.

El seguimiento a la convención desde el CRC, comienza primero con escuchar informes alternativos que presenta la sociedad civil sobre como ve el trabajo de su gobiernos y el ENTER RECTOR encargados de velar por los niños. En el Perú el informe alternativo lo presenta el GIN (Grupo de iniciativa nacional), te cuenta que esta ONG, trabaja con la OIT, y por ende no valoro la labor de los nats, ellos expresan un rechazo total a los nats y apuntan hacia un erradicación de nuestro trabajo. Entonces, nosotros rápidamente nos reunimos como MNNATSOP, y evaluamos el informe que el GIN estaba por presentar, nos dimos cuanta que no incluía gran parte de sectores donde también se cometen abusos a los niños, y no incluía la estúpida lucha del gobierno actual de erradicar el trabajo infantil, queríamos que en el informe salga cual ha sido el avance que presenta el Perú luego de firmar los convenios y acuerdos internacionales para abolir nuestro trabajo, y el GIN no exponía eso, al igual que no exponía la situación indígena amazónica, los niños en calle y otros. Es por eso que nosotros elaboramos un  documentos donde hacíamos mucho hincapié de las cosas que no estaban in visibilizaban, se sentía que en el informe había una yuxtaposición, e allí la preocupación de presentar un informe mas. El informe de la sociedad civil se presento en el comité de ginebra, en octubre, y gracias al gran esfuerzo hecho por el MNNATSOP, llego a tiempo en las manos del comité, a través de aliados, que son miembros del comité, como ROSA MARIA ORTIZ Y NOLBERTO LIWSKI. Esto fue un gran paso, que ayudo mucho, para que luego podamos estar en la sesión especial.

Luego, con los contactos ya ganados dentro del comité, nosotros solicitamos un espacio en la sesión, demandamos que se nos escuche como niños, si es un comité por los niños, y los informes hablan de los niños, entonces como tales queremos exponer lo que sentimos y queremos que se haga, esa fue nuestra mayor herramienta, mas aun sabiendo que somos un movimiento con una trayectoria histórica de 30 años, y que representamos a los nats en nuestro país, con todo esto les caímos bien y se nos dio esa espacio, espacio que dejara huella en la historia por que seria la primera vez que niños entran a una sesión y hablan sobre sus derechos, mas aun una organizacion de nats, es súper importante, es un paso gigantesco, no solo para el Perú, sino para todo el mundo, mas aun cuando la organizacion de los nats, se esta globalizando y esta llegando a muchos lugares, en especial en Latinoamérica, mas increíble es que ahora gracias a la lucha de los nats, la infancia ya se esta organizando, es importantísimo, bueno, me gustaría seguir con el discurso, jajá jajá.

Entonces, cuando ya se nos aprobó la solicitud, nosotros tuvimos una excelente estrategia, dijimos, debemos elaborar, ya no un informe, sino un CUESTIONARIOA, un documento donde coloquemos preguntas claves para que el comité se las haga al estado (ESE CUESTIONARIO TE LOS ESTOY ADJUNTANDO). Esta estrategia dio mucho resultado, fue muy bueno.

Para resumirte el informe de el gobierno peruano, te digo que fue muy malo, pésimo, los datos no eran verídicos, y solo exponían los sueños y metas, pero no hacían mención de lo que ellos habían hecho, era un desastre, por así decirle!!!!. Si deseas mas información no dudes en pedírmelo OK!!

Ahora con respecto al foro, te cuento que hice un articulo sobre este, y sin querer se publico en la pagina de CRYN, es esta http://www.crin.org/resources/infodetail.asp?id=7316. en este articulo doy mis impresiones del foro de caracas y sobre la participación en general de los niños y adolescentes, asi que hay tienes un material para que difundas ¡!!

Lima, 8 marzo 2006

Perú: Niños peruanos cuestionan informe de su Gobierno (enero del 2006)
Dos adolescentes peruanos, representantes del Movimiento Nacional de Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores Organizados del Perú (MNNATSOP), se presentaron ante el Comité sobre los Derechos del Niño en Ginebra (Suiza) para sustentar cada uno de sus cuestionamientos al informe sobre el cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) que el gobierno peruano presentó el pasado 12 de enero ante el mencionado Comité.
Aladino Valdiviezo y Orlando Oré presenciaron además la sustentación del informe por parte de la ministra de la Mujer del Perú, Ana María Romero, y de sus dos fiscales asesores, así como los nuevos comentarios del Comité.
La primera versión del informe gubernamental (Tercer Reporte Periódico del Perú sobre cómo se viene implementando la CDN en el país) había sido enérgicamente cuestionada por los miembros del Comité sobre los Derechos del Niño. Sobre esta segunda versión, el MNNATSOP mostró su inconformidad y preparó un documento donde plantea sus propuestas.

Observaciones del MNNATSOP

Las observaciones del MNNATSOP, realizadas junto con organizaciones de base (como los Municipios Escolares), la asociación ASNI, las organizaciones de trabajadoras del hogar (CCTH), IPROFOTH, el Instituto Generación, IFEJANT, INFANT y un representante de la Escuela de Trabajo Social de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM), corresponden a la evaluación del contenido del diagnóstico y los logros alcanzados, así como al procedimiento de formulación del informe.
También exponen algunos puntos críticos de la estructura del informe. Los cuestionamientos del Comité al primer informe revelaron sus limitaciones (por tratarse de un conglomerado de informes sectoriales estadísticamente pobre y sin mayor análisis). Las respuestas a dichos cuestionamientos presentaron una mayor cantidad de datos, pero estos continuaron siendo cifras parciales que no reflejan la realidad ni de la amazonía ni de la región andina.

Algunos de los cuestionamientos puntuales del MNNATSOP son los siguientes: ¿qué ha hecho el Estado peruano para difundir a la opinión publica el informe?, ¿qué medidas se toma desde el Estado para reducir el analfabetismo en niños y adolescentes, incluido el analfabetismo funcional de quienes no concluyen la escuela secundaria?, ¿cuáles han sido los beneficios para las niñas y niños en cuanto a la explotación sexual y respecto de la modificación del Código Penal?, ¿cuál es la situación de los niños y adolescentes de la amazonía peruana?, ¿cómo explica el Estado la inclusión de niños armados para la vigilancia de las comunidades?, etc.

Presentación del informe
El Tercer Reporte Periódico del Perú (CRC/C/125/Add.6) acerca de la implementación de la CDN señala que es necesario analizar la situación política y legal del Perú como un paso previo, aludiendo a la corrupción gubernamental (de la década pasada) y al debilitamiento de la democracia como los principales problemas.
En el Informe, la violación de los Derechos Humanos en general se presenta como uno de los problemas que deben ser inmediatamente resueltos. En cuanto a la solución de la problemática infantil, señala como problemas a la naturaleza multicultural del país, las diferencias socioeconómicas que conllevan a la marginación, etc.

Preguntas del Comité
Rosa María Ortiz, integrante del Comité, solicitó información sobre los motivos por los cuales la supuesta mejoría económica peruana no ha significado una mayor inversión en salud, educación y prevención de la mortalidad infantiles. Ortiz señaló que la consolidación de la democracia debe llevar necesariamente a un diálogo más fluido entre organizaciones de la sociedad civil y el Estado.
Otros miembros del Comité preguntaron sobre la relación entre descentralización y la protección de los Derechos del Niño en el país, el avance de los objetivos del milenio (Millennium Development Goals), las previsiones tomadas a favor de los niños discapacitados (particularmente en educación), los avances sobre la problemática de la infancia en los andes y la amazonía, y cuestiones vinculadas a la salud infantil (especialmente la incidencia del VIH-Sida).
Las conclusiones del Comité serán dadas a conocer luego del periodo de sesiones, el cual concluye el 27 de enero de este año. 


Fuente: IFEJANT/ MNNATSOP / Save the Children
DOCUMENTO ADDENDA PARA EL INFORME DE LA SOCIEDAD CIVIL AL COMITÉ DE GINEBRA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

EN PERU 2000 – 2005

INTRODUCCIÓN

* En ejercicio del derecho que nos asiste, el Movimiento Nacional de Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores Organizados de Perú, MNNATSOP, hacemos llegar nuestras reflexiones a través de Doña Rosa María Ortiz miembro del Comité de Ginebra.

* Representamos la opinión de 14 mil niños, niñas y adolescentes trabajadores organizados en todas las regiones del país y conformado por 30 organizaciones diferentes de la infancia trabajadora. Somos una voz y no pretendemos cubrir la gran heterogeneidad de niños que trabajan en el país, pero es nuestra voz, nuestra reflexión que refleja treinta años de organización propia desde que el Manthoc naciera en 1976, es decir 13 años antes de la misma Convención sobre los Derechos del Niño.

* Apoyan nuestro movimiento ONGs como Iresima(Piura), Colibrí(Puno, Abancay), JOC(Bagua Grande, Jaén), IPROFOTH(Lima), Cepronam(Jaén), Asociación Manthoc(en 17 ciudades del país), Proyecto Pan(Arequipa), Asociación Niño Libre(Arequipa),Chirapac(Ayacucho),J.M.Arguedas(Huancayo),EAR(Huancavelica), Pro Ande(Andahuaylas), Hogar Mazuco(Madre de Dios), CEDISA(Tarapoto), Qosko Maqui(Cuzco), Codeh Ica(Ica), Infant(Lima), Ifejant(Lima), Prelatura de Ayaviri(Puno), Proyecto Vida Digna(Lima), Instituto Generación(Lima), Edaprospo(Lima), Acción por los Niños(Lima), CANNATS(Pucallpa), ANATSIGOI(Iquitos), Aspem(Lima), JENATSO(Lima), Wawakunamanta(Ayacucho)etc, y nuestro Movimiento es parte de CONADES y de la Red Latinoamericana de Niños, Niñas y Adolescentes por sus Derechos así como de Global Network Religions and Children y participa del Foro Social Mundial.

Aunque no hemos tenido acceso directo al Informe de nuestro Gobierno y sólo a la versión abreviada del que el GIN ha elaborado, nos permitimos señalar:

1.- Ley de la Protección contra la Mendicidad sin consultarnos 

Este es un ejemplo de cómo se elaboran leyes que nos afectan sin ninguna consulta previa con los propios niños y sus organizaciones. Además preguntamos cuál era el estudio, los datos de cuántos niños habían descubierto que mendigaban en el país, el mismo presidente del Congreso de la República no supo dar respuesta. La ley debía aprobarse, se aprobó y punto. Ni una sola mafia de adultos que haga mendigar a niños ha sido descubierta y se penalizaba a los padres que lo hicieran y se enviaría a instituciones del estado a los niños mendigos.
.

2.- Niños en Situación de Calle: el caso GENERACION.

Venimos denunciando el abuso de autoridad de la señora jueza del 12 juzgado de familia que fue juntamente con 100 policías con armas de guerra a la Casa de Generación que acoge niños en situación de calle, y los desalojo de su casa con el único pretexto de que la casa no estaba en buenas condiciones y que ahí albergaban a delincuentes y drogadictos. Señalamos:

a.- Se violó el derecho de propiedad privada.

b.-Se desconoció el dictamen del Tribunal Constitucional que ampara a Generación.

c.-Esto muestra la discrecionalidad de la jueza y abuso de autoridad.

d.-El Mimdes tomó partido por el atropello y como Ente Rector debió en primer lugar velar por el Interés Superior del Niño. Hasta la fecha no se ha pronunciado.

e.- Las ONGs que trabajan por infancia guardan silencio.

f.- El comisario del distrito de Magdalena coludido con el Alcalde, ha detenido niños de la Casa cuando éstos salían a la posta médica.

3.- Niños privados de libertad: una medida frecuente y fácil

También denunciamos el abuso y maltrato que se les da a los niños privados de libertad o en conflicto con la ley. Incluso aún se suele castigar de forma drástica como con el muy conocido “HUECO” que para los adolescentes es una forma de  tortura

El abuso de policías municipales o serenasgo  hacia las menores de edad que se encuentran en lo que es la explotación sexual comercial infantil es frecuente. Casi no existen denuncias a clientes ni en las comisarías ni en las municipalidades.

4.-Secuestros y suicidios de niños, niñas y adolescentes en aumento.-

 Durante 20 años hemos vivido una situación de terror, violencia, exclusión y en su gran mayoría eran niños, niñas y adolescentes que fueron secuestrados , decapitados, torturados y tratados como objetos desechables. La Comisión de la Verdad ha revelado la brutalidad de la que niños, niñas y adolescentes fueron víctimas. Hasta la fecha, no se ha indemnizado a las familias que perdieron a menores de edad en esos años.

Pues hoy también vemos los mismo casos en donde se van cometiendo secuestros y suicidios de menores. Dos causas podemos señalar. La delincuencia o inseguridad de nuestras ciudades y el maltrato o la falta de orientación en las familias y en las escuelas por parte de los padres y maestros.

5.-Distorsión de imágenes de la infancia trabajadora y pobre.- 

La distorsión de éstas, por la televisión, revistas, periódicos y entre otros materiales de difusión o propaganda, es donde se ve a la infancia como victimas totales en donde no se tiene en si la participación y las iniciativas que tenemos los NATs organizados que no nos vemos como víctimas sino como ciudadanos y sujetos de derechos. Es por eso que no estamos de acuerdo con estas imágenes que hacen ver una sociedad vulnerada. Se ha dado una ley sobre comunicación, pero la tendencia dominante es a hacernos dar lástima. De esto no se escapan instituciones internacionales cuando quieren ganar gente para sus campañas contra el llamado “trabajo infantil”.

.6.- NIÑOS INDÍGENAS: AUN VISTOS COMO VICTIMAS
Ante esto queremos expresar nuestra indignación ante la invisibilización de los niños indígenas  de nuestro país, quienes vienen aún siendo victimas de la discriminación política, social  y económica.

En nuestro país, los recursos que asigna nuestro gobierno es minimo para las campañas de salud no son muchas las postas médicas están casi sin equipo médico y material y a veces ni llegan las medicinas destinadas. Las escuelas están en mal estado y con una enseñanza de calidad muy baja que no permite a los niños y adolescentes indígenas el verdadero desarrollo de las capacidades educativas. Otro  problema que aqueja a esta parte de la población infantil es la desnutrición crónica y la hepatitis A y B que no son parte el informe que se esta presentando  hoy. 

7.- NIÑOS CON DISCAPACIDAD O ¿CAPACIDADES DIFERENTES?
Es claramente Visible la vulneración de los derechos de nuestros compañeros con habilidades diferentes tanto asi que no se les menciona ni desarrolla satisfactoriamente. 

SOBRE LA PENA DE MUERTE  A LOS VIOLADORES

En nuestro país vivimos una realidad muy dura y más para los niños y adolescentes que son violados por  familiares y otras personas. a raíz de esto se propuso la castración química para los violadores y sectores amplios de la población piden la pena de muerte. Como movimiento pensamos que estamos viviendo en un  proceso de deshumanización donde la vida cada día parece valer menos. 

Esto pareciera que abona a favor de la tendencia que se ve en la región a reducir la edad penal de menores. Ni pena de muerte ni incumplimiento de lo que el país ha firmado contra la pena de muerte para menores de edad.

UN CAMINO DIFÍCIL: LA CULTURA DE PARTICIPACIÓN PROTAGONICA 

Hace 30 años en Latinoamérica y específicamente en el Perú nacen experiencias organizativas de niños y adolescentes que a través de su experiencia plantean una participación protagónica de los niños, niñas y adolescentes dentro de la sociedad.

Lo que vemos hoy dentro de nuestra sociedad es que la sociedad adultocéntrica cada vez pone más obstáculos para que nosotros los niños y adolescentes podamos ejercer plenamente nuestro derecho a la participación protagónica (art12 de la Convención por los derechos del niño) dentro de nuestra sociedad 

Claros son los ejemplos Las consultas que hizo el Ministerio de Trabajo en 12 regiones de nuestro país para elaborar  el PLAN  NACIONAL DE PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL,- hoy ya publicado oficialmente- en donde los que dirigían la consulta eran personas que parecían venir con propósitos ya acordados y que eran nada abiertas a escuchar y a aceptar posiciones divergentes. En la consulta que se hizo en la ciudad de Lima no nos invitaron como principales involucrados en el tema argumentando lo siguiente 

Primero que somos un movimiento nacional 

Segundo que no havia presupuesto para cubrir la alimentación de muchas personas.

Tercero que se habían olvidado de nosotros.

  SUGERENCIAS

1.-  Que se inste a los legisladores a no aprobar legislación alguna que se refiera a nosotros niños y niñas sin que se haga consultas previas a los interesados que somos nosotros. Esto es parte del derecho a la opinión y a la escucha que nos reconoce la CDN.

2.- Que se recomiende al Gobierno que escoja como ministra o ministro del Mimdes a personas que realmente entiendan el Interés Superior del Niño que está por encima del propio Estado y Ministerio y debe regir toda intervención.

3.- Que el personal de las Demunas y del Mimdes encargados de niños, niñas y adolescentes, no sean personal escogido en base a confianza o afinidad política, sino que sean profesionales con postgrado en cuestiones de infancia, como es la Maestría de Infancia en nuestra Universidad de San Marcos y que además sean elegidos por voto popular en los gobiernos locales y Regionales.

4.- Que se recomiende al Ministerio de Educación la implementación de las PEBANA en cumplimiento de la Ley General de Educación y se le den los recursos necesarios.

5.- Que a todo nivel se vigile para que no se discrimine ni satanice a quienes trabajamos y nos organizamos-como lo hizo la OIT-IPEC al llamarnos movimientos de Nats “peligro para los gobiernos” y pretender combatirnos en pacto con ONGs- pues somos parte de los que producimos la riqueza necesaria para sobrevivir y para que aún sea gobernable nuestro país( aportamos el 0.7% al 0.9% del PBI, es decir unos 1600 millones de soles al año).

6.- Que se establezcan entes rectores regionales que realmente funden su actuar en el Interés Superior del Niño en el marco de la Regionalización del país y de los Planes Regionales de Infancia. En este sentido los niños debemos estar representados en los Consejos Regionales de los Niños y Adolescentes.

Coordinación de Delegados Nacionales del MNNATSOP.

Meyson, Yesenia, Narciso, Jacy 

Octubre 2005
Foro Social Mundial “los niños presentes con participación protagónica y revolucionaria”


En el mes de enero de este año, se celebro en Venezuela una nueva edición del FSM descentralizado. Cuando hace dos año señalábamos que el FSM de porto alegre 2003, si bien habían niños representando algunas organizaciones como los venidos de Colombia luchando por la paz, o los llegados de de varios países miembros del Movimiento latinoamericano y caribeño de nats, -MOLACNATS- o los niños pertenecientes al MNMMR de Brasil, su presencia no había sido formalmente tomada en cuenta ni en las grandes ponencias magistrales, ni en las consignas y reconocimientos tributados en los actos públicos y marchas a las organizaciones populares, llegamos a la conclusión de que los niños, niñas y adolescentes aun no forman parte expresa del imaginario y del sentido común de académicos , de luchadores sociales, supuestos revolucionarios y de organismos e instituciones internacionales por el cambio, el medio ambiente, la lucha por otro mundo como posible.

Esto hace deducir que son justamente estos, supuestos espacios sociales de análisis del problema común que vive el mundo, donde se nos in visibiliza  de las estadísticas macro económicas y sociales. Y quedamos como ciudadanos de segunda y tercera tanto el los presupuestas destinados a la atención de la infancia, a la injusta distribución de los asignado anualmente, y por otro lado, el ocultamiento de lo que los niños, niñas y adolescentes trabajadores aportamos al  Producto Bruto Interno de las economías de sus países como queda demostrado en un reciente estudio hecho en Perú –hacer publicado- en el que se da cuenta del 0.7% al 0.9% del PBI amoratado por los nats equivalente a unos 1600 millones de soles, es decir, mas 500 millones de dólares USA. 
 
Sin embargo se han hecho esfuerzos notables desde las organizaciones de NNAS para que los niños puedan participar y darle significado público a la infancia dentro del FSM. Pongamos el ejemplo del foro del 2004 en la india cuando los niños sindicalizados del Bhima Sabgha tuvieron una buena presencia, igualmente en el Foro temático de Cartagena de 2003.
 
El FSM de caracas no fue la excepción, aun seguimos los niños del mundo excluidos de los temas sociales, aun el mundo adulto esta asistiendo a la tendencia de que los niños solo debemos estudiar, ser hijos obedientes y nos sacan del paradigma de la participación como un derecho y herramienta de desarrollo continuo y necesaria. Se palpo la poca atención, que se les ha dedicado a las relaciones entre la globalización y la infancia. No existe un concepto claro y consistente de cómo encarar la discusión de la globalización y sus consecuencias para los niños y de cómo transformar  esta discusión en estrategias políticas.
 
El FSM de Caracas estaba llamado a seguir sentando una presencia que permita construir una imagen publica del sentido y significado de la infancia para todo esfuerzo de construir un mundo otro.

Y es muy rescatable lo que nuestros compañeros de distintas organizaciones de NNAS plantearon, como estrategia, el desarrollar un FORO SOCIAL MUNDIAL DE LA INFANCIA dentro del propio FSM. Esta fue una importante aporte, en dos puntos principalmente, uno tiene que ver con la puesta en marcha de que las organizaciones de NNAS se están dando a conocer, puesto que fueron estas quienes estuvieron al mando de algunas mesas de trabajo y debate. Y el otro fue el hecho de demandar al FSM el no haber considerado a la infancia como un eje temático  o no promover la participación de los niños y adolescentes.
Hoy en día, la organización con participación autónoma y democrática, ya no solo es vista en los nats, sino que se encuentra de franco de expansión. Ya se esta sacando el termino que la organización es solo para la infancia que vive la pobreza, sino que también hay niños organizándose en las sociedades medias y “ricas”. Podríamos decir que la organización se va Globalizando, con más fuerza en el sur del mundo.
Un referente, que le caería bien a lo que estoy sosteniendo, es la iniciativa de parte de las organizaciones de NNAS, de formar redes en cada uno de los países Latinoamericanos, teniendo como objetivo, de extender la organización como un mecanismo de promoción y defensa de los derechos y tener un fuerte sentido de representatividad, y participación activa en las políticas publicas en materia de infancia. 
 
Para culminar, me queda resumir que el FSM de caracas, no ha respondido a las manifestaciones que nosotros los niños, niñas y adolescentes hemos realizado, todavía se nos observa desde la óptica de la protección, y cuidado. Aun no formamos parte, del pensamiento mundial, de ser agentes de lucha para la creación de otro mundo, todavía nuestros problemas (mala educación, pésimo servicios públicos, agobiante alimentación y cada vez menos presupuesto)  no se están incluyendo en los grandes poderíos de sistema, y en los planes internacionales. Pero aun así nosotros seguiremos expresando que “La construcción de otro mundo no será posible sin la participación de los NNAS”.
 
 Artículo escrito por Juan Aladino Valdiviezo Alegria
XXII ASAMBLEA NACIONAL DEL MANTHOC

Lema: “30 AÑOS DE VIDA, ACCION E INCIDENCIA POR  EL PROTAGONISMO ORGANIZADO DE LOS NATs POR UNA VIDA DIGNA PARA LA HUMANIDAD.”

OBJETIVO

Revisar, evaluar la marcha de nuestro Movimiento y planificar nuevas  acciones fortaleciendo la reflexión, las propuestas   y la integración de las bases  de NATs en el marco de las actividades de  celebración de los 30 años de Vida y Acción organizativa, educativa y evangelizadora del MANTHOC

FECHA

En la Casa de los NATs  del MANTHOC de Villa el Salvador. del 24 al 30 de enero del 2006

PARTICIPANTES 
 28 delegados  representantes de las   21 bases del MANTHOC  y 16 colaboradores provenientes de las  diferentes regiones; 7 delegados nacionales, 2 colaboradoras nacionales, una colaboradora de apoyo y un asesor

MACRO REGIO SUR

· Cuzco : Cusco ciudad y Espinar

· Puno : Ayaviri , Crucero, Macusani, Santa Rosa y Nuñoa: ( Nueva base)

Total de participantes. 10 NATs y 6 colaboradores 

MACRO REGION NORTE

· Amazonas: Buena Vista, Mañumal, Chachapoyas ,chiriaco

· San Martín: Agua Blanca ( nueva base)  

· Cajamarca: Cajamarca ciudad y Jaén

Total de participantes: 9 NATs y 5 colaboradores   

MACRO REGION ORIENTE

· Iquitos

· Nauta

Total de participantes: 2 NATs y 1 colaborador 

MACRO REGION CENTRO

· Pucallpa

· Ayacucho

· Lima

Total de participantes: 7 NATs y 3 colaboradores 

Coordinación Nacional: 7 Nats delegados, 2 colaboradoras nacionales, 1 Asesor, 1 colaborador de apoyo.

CONTENIDO DE LA ASAMBLEA

· Informe y evaluación  de las acciones   de las bases

· Informe  y evaluación de la Coordinación Nacional de delegados

· Informe de los programas y proyectos de la Asociación MANTHOC

· Evaluar  los avances del Plan Estratégico del Movimiento 2005 al 2008

· Elaboración del plan operativo 2006

· Propuesta de estructura para la coordinación entre las bases y la Coordinación Nacional de delegados 

· Presentación de las  actividades por los 30 años del Movimiento

· Talleres de Formación:

       Participación e incidencia, Plan Nacional de Erradicación y Prevención 

       del Trabajo Infantil , Coyuntura  del proceso electoral 

· Presentación y revisión de los conceptos básicos en el MANTHOC

· Elección de nuevos delegados nacionales y colaboradores nacionales

· Acuerdos y Evaluación de la Asamblea Nacional

ACUERDOS Y CONCLUSIONES DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

1. Este espacio  ha contribuido el fortalecimiento, reflexión, análisis y  la integración de las bases participantes en la Asamblea Nacional.

2. Formaremos parte del comité convocado por el MNNASTOP para la Campaña de difusión y promoción de los Movimientos Sociales  de NATs.

3. A partir del presente año se trabajará  desde las  macro regiones, para que exista una mayor comunicación y coordinación entre las bases y la Coordinación Nacional.

4. Se han elegido cuatro colaboradores de apoyo para cada Macro región:

· Región Sur: Cuzco y Puno, la colaboradora de apoyo Clenia Castro 

· Región Oriente : Iquitos y Nauta, el colaborador de apoyo Augusto Olortegui

· Región Centro: Pucallpa , Lima y Chimbote, el  colaborador de apoyo Daniel Ríos

· Región Norte: Jaén, Cajamarca, Chiclayo y Amazonas, la  colaboradora de apoyo Rosa Jiménez.

5. El lema de la Asamblea Nacional será la que nos oriente en nuestras bases  durante todo este año en el marco de la Celebración de  los 30 años de nuestro Movimiento.

6. Realizaremos un trabajo en conjunto desde las bases para el éxito de las actividades programadas para celebrar los 30 años del MANTHOC

7. Seguiremos incidiendo sobre los derechos de los  NATs  en los diferentes espacios públicos y privados con mayor fuerza a partir de nuestros 30 años de acción.

8. Comprometernos a buscar nuevas estrategias para afrontar los  retos y desafíos que nos plantea el Plan Nacional de Prevención y Erradicación del trabajo Infantil , que se nos presenta como una amenaza  para los  NATs .

9. Todas las bases trabajaremos con una misma visión en función de nuestro Plan Estratégico al 2008 y el Plan operativo 2006.

10. Reafirmamos nuestra confianza al Equipo Directivo  de la Asociación para que siga trabajando con la visión del Movimiento.

11. Los conceptos básicos del MANTHOC  serán difundidos a nivel nacional para utilizar un mismo lenguaje y contenido dentro del movimiento.

12. Para lograr una buena incidencia, pondremos mucho interés en nuestra formación y capacitación. Asimismo se enviará materiales de formación a las bases.

13. Realizamos nuestras elecciones democráticamente, quedando la Coordinación Nacional conformada de la siguiente manera:

· Delegados Nacionales electos 

1. Roisser Caman Tuesta de Chachapoyas

2. Jessica Abanto de Cajamarca

3. Violeta Aguilar de Jaén

· Delegados que continúan

1. Robinsón Requejo ( Reelegido un año mas)

2. Juan Diego Alagón

3. Edith Bautista

4. Jhim Brandon Hidalgo   

           Colaboradores Nacionales

· Janet Urcuhuaranga ( reelegida por un año mas)

· Olga Rivera ( Elegida en la Asamblea)

En total son 8 delegados nacionales, 2 colaboradoras nacionales y 4 colaboradores de las regiones de apoyo.

14. Se ha conformado un  equipo de formación, que  se encargara de  la formación y capacitación a NATs y colaboradores a nivel nacional  en el presente año.

15.  Establecer  una red de colaboradores del MANTHOC.

16. Transmitir la información y acuerdos de la Asamblea Nacional a nuestras bases y ponerlos en práctica.

17. Que los delegados nacionales y colaboradores elegidos en la Asamblea, cumplan con sus roles y funciones.

18. Enviar a las bases del plan operativo  nacional  definitivo para que las bases elaboren sus planes de acción.

19. Mantener informados  a los  NATs y colaboradores, intercambio de materiales en lo  laboral, educación y otros.

20. Elaboración de materiales en función a los 30 Años del MANTHOC.

VISITA DE LA CANDIDATA A LA PRIMERA VICEPRESIDENCIA DEL PARTIDO SOCIALISTA PERUANO 

Durante nuestra Asamblea tuvimos la oportunidad de recibir a la candidata al Congreso por el Partido Socialista Peruano Josefina Huamán, quien paso a saludarnos y hablar sobre su plan de trabajo de llegar a la vicepresidencia. Frente a sus propuestas los NATs le hicimos algunas preguntas con respecto al tema del TLC, ALCA, el apoyo a la infancia, la situación de los NATs que trabajan en condiciones de riesgo, etc.

Al final nosotros les presentamos nuestras propuestas para que las tome en cuenta: 

· Que se garanticen espacios de participación y decisión de los NATs en los aspectos que nos compete como niños y adolescentes en general.

· Que la Propuesta Curricular que tenemos dentro del MANTHOC sea tomada en cuenta y a la vez se aplique en los centros educativos

· Que se implemente el seguro social para los niños y adolescentes trabajadores 

· Que se asegure la continuidad del proceso de descentralización  

A Josefina Huamán le pareció acertadas las propuestas que le presentamos y se comprometió  a trabajar por ellas  salga o no elegida vicepresidenta  de la Republica, se le hizo colocar su  firma  y el número de su documento de identidad ante todos los NATs participantes a la Asamblea,  los cuales representamos a más de 3000 NATs que se encuentran organizados dentro del MANTHOC 

	Informe
Se presenta un nuevo libro sobre trabajo infantil 
Trabajo infantil, diversidad y consenso
Un representante de los niños trabajadores de Bolivia viene a apoyar la presentación pública del libro 

Es el resultado del trabajo conjunto de las ongs Proyecto Solidario y Save The Children 

 

El trabajo infantil, diversidad y consenso es el título del nuevo libro publicado por las ongs Proyecto Solidario y Save The Children. Es un conjunto de aportaciones y conclusiones en forma de artículos. Es fruto de la colaboración de varios expertos e instituciones procedentes de España y de Latinoamérica.
En estas páginas encontramos, como el título indica, diversidad y consenso. Lo que llamamos trabajo infantil, en realidad es una gran diversidad de situaciones y circunstancias. Algunas de las que se describen en este libro son quizás poco conocidas, como la organización tradicional del trabajo familiar en el mundo indígena andino. 
Es también un ejercicio de consenso. El contenido es el resultado de un seminario, celebrado el año pasado, para alcanzar una base común entre la multitud de actitudes que existen, entre los distintos organismos, ante el trabajo infantil.
En el prólogo del libro, aportado por el Defensor del Menor de la Comunidad de Madrid, Pedro Núñez Morgades, explica que “Las causas que abocan al trabajo infantil son muy variadas y habría que contemplarlas de forma diferenciada pero no por ello tenemos que cejar en el empeño de intentar garantizar a los niños y niñas de todo el mundo unas condiciones de vida dignas”.
El trabajo infantil, diversidad y consenso es una publicación valiosa para los actores internacionales implicados en el trabajo infantil, y a la vez interesante para el público en general. Según se explica en el propio libro, “el objetivo es que todos los actores implicados busquemos espacios comunes y unamos fuerzas; en definitiva que dispongamos de un consenso básico para sumar, no restar, nuestras acciones dirigidas a la infancia trabajadora”. 
Representante de los niños trabajadores viene a España
Para presentar esta publicación, viene desde Bolivia el joven Hipólito Gonzales (ver curriculum). Es un experto real en trabajo infantil. Conoce el tema desde dentro, porque ha pasado por diferentes trabajos desde los siete años, y ha participado activamente en los movimientos de menores trabajadores, hasta llegar a ser presidente regional y nacional de este colectivo. Hasta hace unos años era el presidente del grupo de menores trabajadores de Sucre. 
Su aportación está recogida en el libro y en el documental de video elaborado el año pasado. Su presencia es importante porque hay muchas cosas que no se pueden escribir o grabar con una cámara. Su viaje a España estaba previsto el año pasado para participar en el seminario junto con los demás expertos. Sin embargo, en esos días la crisis sociopolítica que padeció Bolivia tuvo cortadas sus comunicaciones durante días, e impidió el viaje.
Hipólito Gonzales viene en representación de muchos niños y niñas que trabajan en el país andino. Para las ongs promotoras, Proyecto Solidario y Save The Children, “sería impensable abordar cualquier tema que afecte o se refiera a los menores, y a sus Derechos, sin contar con su participación como máximos protagonistas”.
Trabajo conjunto de dos ongs
Se juntan dos entidades significadas en la defensa de los Derechos de la Infancia y, en particular, de los menores trabajadores: las ongs Proyecto Solidario y Save The Children. Aportan sus conocimientos, experiencias y planteamientos. Logran la colaboración de personas de diferentes procedencias y especialidades, con ideas que resultan convergentes en algunos puntos, divergentes en otros, y complementarias en lo general. 
Así se organizó el Seminario El trabajo infantil, diversidad y consenso, que se celebró en Junio, patrocinado por el Ayuntamiento de Madrid. Meses después, una vez realizada la valoración de aquellas ponencias, y elaboradas las conclusiones alcanzadas en el proceso de conferencias, debates y reflexiones, lo ofrecen al público en este libro.
Entre las colaboraciones especiales con las que han contado se incluyen el Área de Infancia del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, el Defensor del Menor de la Comunidad de Madrid, y el coordinador en España de la Campaña del Milenio de Naciones Unidas.
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Sevilla:
Presentación del libro:
Trabajo infantil, 
diversidad y consenso
 

Viernes 17 de febrero. 
11,00 horas.
Sala Multimedia del Pabellón de Marruecos.
Isla de la cartuja. Sevilla. 
 

Teléfono de información 914671146.
 

 

 

Toledo:
Mesa redonda:
Trabajo infantil, 
diversidad y consenso
Martes 21 de febrero. 
19,00 horas.
Salón de Actos de la Biblioteca de Castilla-La Mancha. 
Alcázar de Toledo.
 

Teléfono de información 914671146.
 

 

 

PROYECTO SOLIDARIO 
Prensa: Pablo Bartol
Tel: 91 467 11 46.
 
[ Enviar email ]

Teléfono de información: 
902 478 478.
 

 

 
	 


	 

	El trabajo infantil, diversidad y consenso   | descargar libro en PDF |                  

	 
	 


	El Seminario “Trabajo Infantil: diversidad y consenso” se celebró el día 10 de Junio de 2005 en la Casa de América de Madrid. Estaba organizado por Save The Children y Proyecto Solidario con el patrocinio del Ayuntamiento de Madrid, y reunió a destacados expertos españoles y latinoaméricanos en la problemática del trabajo infantil.
Este documento recoge las conclusiones del Seminario y todas las ponencias impartidas, así como el posicionamiento de las Instituciones organizadoras ante el complejo asunto de los menores que trabajan.
Es una realidad que afecta a más de doscientos millones de menores en todo el mundo, quienes realizan trabajos para subsistir, en muchos casos en condiciones de explotación.
La Convención sobre los Derechos del Niño aprobada por Naciones Unidas en 1989 definió claramente el marco donde deben situarse los menores hasta 18 años como actores sociales. En este sentido se establece el derecho a la no explotación, entre otras la laboral. Prácticamente todos los países han ratificado esta Convención, aunque los procesos para su total cumplimiento  llevan ritmos diferentes.
Igualmente la OIT (Organización Internacional del Trabajo) ha legislado sobre el trabajo infantil, teniendo amplia repercusión los convenios 138 y 182 que marcan criterios sobre la edad mínima para trabajar en el primer caso, y concretan las formas más graves de explotación laboral infantil.
Estos documentos muestran la preocupación internacional por este fenómeno que no cesa de aumentar en continentes como Asia, África y América Latina, pero también alarmante en países desarrollados como Estados Unidos.
A todo ello hay que unir la realidad concreta de millones de niños, niñas y adolescentes que se ven obligados o abocados a trabajar a una edad en la que deberían recibir educación y formarse como personas.
Las organizaciones que tenemos como Misión el fortalecimiento de los Derechos de la Infancia estamos al lado de los menores que trabajan. Conocemos sus problemas, sus dudas, sus reivindicaciones; y por ello, nos vemos obligados a denunciar la situación en la que viven, la falta de derechos elementales que soportan, la injusticia extrema de la explotación. En una doble tarea de presionar a los gobiernos y autoridades competentes para que legislen y promuevan soluciones viables y por otro, ayudando a los menores en su problemática diaria con un objetivo fundamental, aunque no exclusivo, no abandonar la escuela, que valoren la educación formal como una salida adecuada a su situación y la de sus familias en el futuro. 
De todo esto se ha hablado en el Seminario y así lo ofrecemos en esta publicación a todas las personas e instituciones interesadas. Sabemos que estos eventos no pueden ofrecer soluciones globales y definitivas a situaciones como el trabajo infantil, tienen sus limitaciones; sin embargo, las organizaciones que hemos desarrollado este Seminario estamos convencidos que suponen un valor para avanzar en el apoyo a los menores que trabajan y en eliminar urgentemente la explotación infantil.
Es el momento de destacar la apuesta que hemos hecho Save The Children y Proyecto Solidario al poner en marcha conjuntamente esta iniciativa. Ha sido así por la convicción de que es importante salvar barreras metodológicas y de orden práctico, para aunar esfuerzos.
En esta iniciativa han participado diversas personas e instituciones a las que deseamos transmitir nuestro agradecimiento. El Ayuntamiento de Madrid, que lleva años demostrando su preocupación por los niños y niñas que trabajan, de nuevo lo ha puesto de manifiesto apoyando esta iniciativa. Merecen también nuestro reconocimiento las personas e instituciones que han aportado sus conocimientos y experiencia, recogidos en este documento. Queremos incluir en este reconocimiento a los moderadores de las distintas mesas que formaron el Seminario celebrado en junio de 2005: José Luis Castellanos, Jefe de Área de Infancia del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales; José María Berzosa, Jefe de Departamento de Cooperación del Área de Gobierno de Empleo y Servicios a la Ciudadanía del Ayuntamiento de Madrid; Eva Silván, responsable de Trabajo Infantil en Save The Children; y Luis Alberto Mozo, Subdirector de Proyecto Solidario. Y debemos también agradecer el apoyo que hemos recibido del Defensor del Menor de la Comunidad de Madrid; no sólo en esta ocasión, sino también en muchas otras, está poniendo de manifiesto su dedicación a todos los menores del Mundo, dentro y fuera del ámbito de esta Comunidad Autónoma.
Por último, hay que recordar que dos de los expertos ponentes, procedentes de Bolivia, no pudieron estar presentes en España debido al corte de las comunicaciones durante la crisis sociopolítica que sufrió el país andino. Fue una ausencia muy sentida, aunque sus palabras sí estuvieron presentes, y tenemos la confianza de que pronto podrán venir a España Jorge Domic e Hipólito Gonzales.
Aquí presentamos estas reflexiones y propuestas, un hito más en el camino de no olvidar o invisibilizar a los millones menores que en todo el mundo reclaman una respuesta a su situación.
Esperamos que los lectores de esta publicación, más allá de la información que reciben y el interés que pueda suscitarles estos documentos, se involucren activamente en la resolución de esta situación.


www.proyectosolidario.org 

MOLACNATs

Movimiento Latinoamericano y del Caribe de Niños, Niñas y Adolescentes 

Trabajadores

Barquisimeto 10/14/06

Foro Social Mundial: Finalmente se celebró en Caracas del 24 al 29 de 

Enero el VI Foro Social Mundial bajo el lema histórico "Otro Mundo es 

Posible". 

Más de 70 mil personas de los diferentes continentes se dieron cita 

para analizar y proponer una amplia gama de iniciativas para enfrentar al 

neoliberalismo. En el marco de la celebración del Foro Social Mundial 

se 

llevó a cabo el III Foro Social Mundial de Infancia que articuló a las 

experiencias de organizaciones, proyectos, programas, grupos etc. Desde 

mediados del mes de Agosto del 2005 el Secretariado del MOLACNATs en 

Venezuela conjuntamente con la comisión de delegados y colaboradores de 

la 

CORENATs estuvimos involucrados en el proceso de organización del Foro 

a 

través de las diferentes actividades y comisiones que se establecieron 

en 

Venezuela en vísperas de los preparativos. El Secretariado promovió un 

proceso de consulta con los movimientos miembros de la Coordinación 

sobre 

los contenidos que como MOLACNATs consideramos importante introducir en 

el 

Foro Social.

De la misma manera en ocasión de la primera reunión de la Coordinación 

del 

MOLACNATs celebrada en el Junquito, Venezuela del 12 al 18 de 

Septiembre del 

2005, se dedicó un DIA para analizar nuestra participación. Para esta 

reflexión fueron muy importantes los aportes de los delegados de Perú y 

Paraguay quienes ya habían tenido experiencia de participación en otros 

foros mundiales, lo que permitió a la Coordinación y al Secretariado 

tener 

una visión mucho más amplia sobre las implicaciones del Foro Social 

Mundial 

para el MOLACNATs

Para el proceso de inscripción de las organizaciones participantes así 

como 

las actividades a desarrollar, desde el Secretariado se inscribió vía 

Internet una actividad central la cual  llevó por nombre "La 

experiencia de 

los NATs organizado y su lucha contra la exclusión social, económica y 

Política".  El hecho de que por ves primeras el Foro Social se 

celebrara en 

un país donde existe una experiencia del MOLACNATs garantizaba la 

presencia 

de un número importante  de NATs lo que permitiría la visibilización de 

las 

propuestas que como movimiento asumimos en la defensa del Trabajo Digno 

y el 

reconocimiento social de toda la infancia. Un elemento de suma 

importancia a 

destacar en este sentido fue la alianza estratégica en Venezuela de la 

CORENATs y la Juventud Obrera Católica. Desde la  celebración del Foro 

Social Regional en Barquisimeto en Octubre del año pasado, esta alianza 

permitió que ambas organizaciones se plantearan la celebración del  " 

Congreso latinoamericano de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes 

Trabajadores", la cual tuvo un impacto importante en medio del Foro 

Social 

de Infancia.

La presencia  de los Delegados y Colaboradores del MOLACNATs en el Foro 

Social:  Por  la CONNATs Paraguay estuvieron presentes el nats 

Francisco 

Estigarribia y el Colaborador Carlos Flecha, por el MNNATSOP Perú la 

delegada Yacy Oré y otros representante del movimiento como Aladino, 

Yesenia, Abraham y Narciso (Nacho), por Venezuela los delegados 

Yhajaira 

Silva, Josep Cerpa y los representantes de la CORENATs, por Colombia 

sólo se 

logró la participación de colaboradores de las dos organizaciones 

históricas 

como lo son Creciendo Unidos y Pequeño Trabajador. A demás habría que 

destacar la presencia igualmente de los compañeros de NATs Treviso 

Giovanni 

Pancoto y Simone quienes también fueron un refuerzo importante.

El 27 de Enero en Caracas, el gran día: Durantes los dias previos al 

foro ya 

se tenía información sobre la inscripción de una actividad por la 

Central 

Única de Trabajadores de Brasil cuyo titulo está definido como 

"Erradicar el 

Trabajo Infantil". De la misma manera otras actividades con tufo 

abolicionista aparecían en la lista de actividades inscritas. Durante 

los 

primeros dias del foro se comenzaron hacer grandes campañas de 

información a 

través de diferentes medios sobre las actividades, hora y lugares 

establecidos por los organizadores. Para el Foro Social de Infancia se 

estableció conjuntamente con los organizadores del Foro Social que 

todas las 

actividades de niños se realizarían en un mismo territorio, en este 

caso 

sería el Liceo Andrés Bello. En este sentido se suponía que tanto las 

actividades del MOLACNATs como las otras cientos de actividades 

inscritas 

serían en el mismo lugar. El día 27 de Enero y según el programa 

durante la 

mañana y parte de la tarde se desarrollarían las actividades sobre 

trabajo 

infantil desde las perspectiva de la erradicación y en el tercer turno, 

es 

decir de 3 a 3.60pm nos correspondería a nosotros. Con los 

colaboradores, 

delegados y miembros de otras organizaciones de infancia que se 

solidarizaron con nuestra actividad elaboramos una estrategia para 

promocionar nuestra actividad a través  de los diferentes espacios 

territoriales establecidos en el Foro Social lo que permitió la 

presencia de 

un número importante de personas  a nuestra actividad y por lo tanto un 

verdadero éxito en la convocatoria.

La presentación en la actividad estuvo a cargo de los delegados de 

Perú, 

Paraguay y una participación particular de la compañera Lina Martines 

de 

Colombia quienes expusieron ante el público asistente

Toda la experiencia del MOLACNATs  a partir de cada una de las 

realidades 

nacionales con un enfoque latinoamericano. La segunda parte de esta 

actividad estuvo animada a partir de las preguntas, observaciones, 

críticas 

y aportes del público lo que hizo del evento un intercambio de ideas 

entre 

los ponentes y el público.

Los NATs toman por asalto los medios de comunicación nacional e 

internacional: Desde el inicio hasta el final del Foro Social de 

Infancia la 

presencia de los NATs en los medios de comunicación marcaron la pauta 

informativa. Entrevista, programas especiales, tips informativos, notas 

de 

prensa, entrevistas radiales con la participación protagónica de los 

nats se 

realizan a diario. Este es un punto importante para ser trabajado en el 

movimiento en términos de la formación sistemática para abordar en los 

diferentes escenarios el aspecto relacionados a los medios de 

comunicación.

Congreso latinoamericano de Niños, Niñas, adolescentes Trabajadores: 

Entre 

el 28 y 29 de Enero y con la participación de delaciones de diferentes 

parte 

del país e invitados internacionales del MOLACNATs: Perú, paraguay y 

Colombia y por la JOCA: Nicaragua, Paraguay, Costa Rica, Perú y Brasil 

se 

celebró este congreso como cierre del Foro Social de Infancia. Analizar 

las 

condiciones de trabajo, de educación, salud etc. de los JANTs en 

América 

latina, así como las posibilidades de articulación como experiencias de 

organización. En términos generales, de visibilizaciones de las 

realidades y 

de las acciones  podríamos evaluar con positivo la celebración de esta 

actividad, sin embargo no se lograron concretar algunos escenarios para 

poder seguir desarrollando acciones en conjunto desde las experiencias 

del 

los nats organizados en torno al MOLACNATs y de los Jóvenes 

trabajadores de 

la JOC, muchos más allá de la experiencia aun embrionaria en Venezuela.

Finalmente podemos afirmar que la presencia de los niños trabajadores 

en el 

Foro Social Mundial en Caracas fue un éxito importante. Según los 

antecedentes históricos de los foros sociales, la presencia de los 

sindicatos y organizaciones abolicionista dominaban la escenas a través 

de 

métodos poco democráticos de participación, lo que quisieron repetir 

esta 

ves en Caracas, pero sin ningún resultado. Podríamos decir que estos 

saldos 

positivos  se deben al hecho de que el Foro Social Mundial se haya 

realizado 

en un país donde en materia de Infancia trabajadora las experiencias 

institucionalizadas del abolicionismo como  el IPEC/OIT han sido 

"erradicadas”; Un país donde a pesar de pequeña la experiencia de la 

CORENATs  tiene un reconocimiento importante y comienza poco a poco a 

ser 

una referencia en materia de elaboración de políticas de infancia. Del 

mismo 

modo es muy importante reconocer y resaltar la importante presencia de 

los 

delegados y colaboradores del Paraguay, Perú y Colombia quienes dieron 

ejemplo de coherencia en el discurso en los diferentes escenarios que 

les 

tocó asumir. Una demostración más de que con los NATs organizados "Otro 

Mundo es Posible".

	PRONUNCIAMIENTO. 
 

!!! LA RED DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES PRESENTE EN EL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO 2006 ¡¡¡
!!!PARA QUE SE VIGILE LOS PRESUPUESTOS ASIGNADOS AL SECTOR DE LA INFANCIA EN EL PERÙ¡¡¡ 
 

La RED de Niños, Niñas y adolescentes del Perú, conformada por Municipios escolares, Scouts, Movimiento de niños, niñas y adolescentes trabajadores organizados del Perú (MNNATSOP), MANTHOC (Iquitos) Centro Juvenil Santa Margarita, REPINARS (Pucallpa), Aldeas Infantiles (Huancayo), somos los que hoy nos hemos organizado para unir esfuerzos y luchar por la defensa y promoción de los derechos de todos los niños, niñas y adolescentes en el campo y la ciudad. 

Somos partidarios de que el discurso de la ciudadanía, el énfasis no sólo está puesto en los derechos civiles y políticos sino también en los económicos, sociales y culturales, debiéndose abogar por la exigibilidad de los mismos, en aras de su desarrollo y potencial humano desde las experiencias de nosotros lo propios NNA que luchamos para que nuestras voces sean tomadas en cuenta en la construcción de políticas de infancia considerando la participación protagónica y la organización como herramientas que harán posible la realización de estas mismas y que promueva la vigencia efectiva de nuestros derechos como niñas, niños, y adolescentes, a partir de los enfoques de derecho y desarrollo humano desde la identificación y aplicación de la ciudadanía. 

El Comité de Derechos del Niño de las Naciones Unidas, (CRC) expreso en un comunicado de prensa su preocupación por la situación de pobreza en la que vivimos la mayoría de niños, niñas y adolescentes en el Perú, el alto índice de desnutrición infantil, el bajo nivel de la educación, la alarmante violencia que se tiene frente a nosotros y el incremento de las malas condiciones del “trabajo” de niños, niñas y adolescentes y la explotación sexual comercial infantil. Así mismo el CRC recomienda que ante el crecimiento de la economía peruana y el incremento del presupuesto público se considere proporcionalmente un aumento de presupuesto para los niños y niñas en educación, salud, nutrición y protección, para alcanzar las metas del Plan Nacional de Acción por la infancia y la adolescencia 2002-2010. 

Uno de los sectores más olvidados en el mundo entero somos los niños, niñas, y adolescentes que estamos en situación de extrema pobreza, muchos de nosotros provenimos de comunidades indígenas. Por esta razón los presupuestos que se den de parte de los gobiernos y la inversión que hacen las instituciones deben PRIORIZAR en gran manera la infancia y adolescencia. Recibimos y saludamos con beneplácito la promulgación de la Ley Nº 28652 de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006 y la Ley N” 28653 de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006. 

En ellas se señalan que no pueden ser objeto de anulaciones presupuestales los créditos presupuestarios asignados a las prestaciones del Seguro Integral de Salud (SIS), a los Programas Sociales y de Lucha contra la Pobreza, así como a los programas presupuestarios de salud individual, salud colectiva, educación inicial, primaria y secundaria. Por lo que instamos a que también se priorizan los siguientes temas: 

1. Atención a la primera infancia garantizando que cada niño y niña sin excepción quede registrado al nacer respetando su cultura, comience su vida protegido contra la violencia y con una nutrición suficiente, con atención primaria de la salud y estímulos cognoscitivos y psicosociales adecuados. 

2. Promover e instalar un tribunal para la infancia en el que existan mecanismos viables para atender de una manera justa a la situación de los niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley. 

3. Implementación de las PEBANA en cumplimiento de la Ley General de Educación y se le den los recursos necesarios así como el Control de asistencia de profesores y alumnos, Atención y Formación a niños y niñas del primer ciclo de primaria, Acompañamiento y Capacitación pedagógica a docentes y garantizar la buena condición de la infraestructura escolar. 

4. Atención a las mujeres gestantes 

5. Atención de enfermedades diarreicas agudas y enfermedades respiratorias agudas y otras. 

6. Que se establezcan entes rectores regionales que realmente funden su actuar en el Interés Superior del Niño en el marco de la Regionalización del país y de los Planes Regionales de Infancia. En este sentido los niños debemos estar representados en los Consejos Regionales de los Niños y Adolescentes 

7. Vigilancia y control del agua para consumo humano para evitar serias enfermedades que afectan principalmente a la salud de la infancia en general. 

8. Implementar programas eficientes para la atención y protección a los niños, niñas y adolescentes victimas de la explotación sexual infantil reprimiendo y sancionando a las mafias que los utilizan y a los “Clientes”. 

9. Que se considere la participación, protección y la inclusión al sistema educativo cultural a los niños, niñas y adolescentes más olvidados de los sectores de la Amazonia y del Ande. 

10. Que ya no se siga utilizando a los niños, niñas y adolescentes del Perú en los conflictos armados, donde no hacen nada más ni nada menos que prepararlos para la guerra. 

11. Que pare la señalización y sanción de niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley penal, y que no se siga bajando la edad mínima penal. 

12. Que se reconozca los derechos a trabajar de los NNA en condiciones dignas y que se proteja a los NNA que están en condiciones de explotación. 

13. Y por sobre todo ello que se nos consulte a las organizaciones de NNA en temas que nos incumben !!!Exigimos¡¡¡ que el Consejo de Ministros deba establecer previsiones para proteger los recursos necesarios que aseguren la provisión de las acciones antes indicadas. Que los diferentes sectores del Estado cumplan con la Leyes promulgadas, invirtiendo más y mejor en el ejercicio de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en el Perú. 

¡¡¡Estaremos vigilando!!! 
 

Lima 13 de Febrero de 2006 

Atentamente 

Red de Niños Niñas y Adolescentes del Perú

	


Lunes 16 de enero del año 2006 Sucre - Bolivia

 

	
	 
LA INAUGURACIÓN SERÁ A LAS 8:30 DE HOY
 
Ya llegaron delegaciones
para encuentro de NATs
Se adelantó la presencia de Mirna Flores, representante del Ministerio de Trabajo, para uno de los debates
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Sucre / CORREO DEL SUR
Con seis delegaciones que ya arribaron a la ciudad de Sucre, hoy se inaugurará el Tercer Encuentro Nacional de la Unión de Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores de Bolivia, en el que uno de los primeros temas a debatir será la exposición y análisis sobre la situación actual del trabajo infantil y el plan para su erradicación, con la participación de una representante del Ministerio de Trabajo.
Las delegaciones de Potosí, Cochabamba, La Paz, Santa Cruz, Tarija y el departamento anfitrión, Chuquisaca, inaugurarán el evento en presencia de autoridades locales a las 8:30, en las instalaciones del Circo Infantil de la zona de Azari, según lo confirmó el responsable de la actividad, Hipólito Gonzáles, quien agregó que hasta ayer 70 personas habían arribado a Sucre.
Ayer, domingo, los representantes de los niños, niñas y adolescentes trabajadores del interior del país disfrutaron de una tarde de paseo turístico y por la noche compartieron una noche cultural de bienvenida.
Gonzáles anunció que tras la inauguración en horas de la mañana, se realizará un taller de liderazgo y su posterior plenaria; mientras que el primer tema a debatir en la tarde será el Trabajo Infantil y el Programa de Erradicación.
Para ello se anunció la participación de Mirna Flores, representante del Ministerio de Trabajo, quien arribó a Sucre exclusivamente para este evento, el mismo que se prolongará hasta el sábado 21 de enero. 


 

http://correodelsur.net/2006/0116/w_local7.shtml
 

Martes 17 de enero del año 2006 Sucre - Bolivia

 

	
	Los NAYJTs de siete departamentos
se reúnen en Sucre hasta el sábado
Sucre / CORREO DEL SUR
Con mucha esperanza, los Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes Trabajadores (NAYJTs) inauguraron ayer su Tercer Encuentro Nacional en Sucre, cuyo principal objetivo es consolidar la unidad y autonomía de esta organización.
"Tenemos que hacer historia en este encuentro nacional", manifestó emocionado el presidente de los NAYJTs de Sucre, Nicolás Mamani, al inaugurar el evento la mañana de ayer, ante unos 70 representantes de Potosí, La Paz, Oruro, Santa Cruz, Cochabamba, Tarija y Chuquisaca.
"Este es un evento que hemos estado esperando, ya que es más auténtico porque ha sido organizado por nosotros", expresó, por su parte, la presidenta de la Unión de Niñas, Niños y Adolescentes Trabajadores de Bolivia (UNASTBO), Gladis Sarmiento, de Cochabamba, quien dejará esa directiva a las personas que resulten electas.
Por su parte, el responsable del evento, Hipólito Gonzáles, sostuvo que este tercer encuentro es un sueño hecho realidad.
El acto se realizó en el Circo Infantil de la zona de Azari, con la presencia de representantes del Ministerio de Trabajo, Alcaldía, Defensor del Pueblo, Plan Internacional, Nor Sud, Chirstian Children’s Fund, UNICEF y COSV. El encuentro se extenderá hasta el sábado 21.


 

http://correodelsur.net/2006/0117/w_local7.shtml
 

Sábado 21 de enero del año 2006 Sucre - Bolivia

 

	
	 
REDACTAN LAS CONCLUSIONES
 
Hoy acaba encuentro
nacional de los NATs
Sucre / CORREO DEL SUR
Tras debatir diversos temas y con una nueva estructura nacional, los Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores (NATs) del país concluirán hoy, sábado, su Tercer Encuentro Nacional denominado "Por la unión de nuestro país forjando un futuro digno".
Diversas serán las conclusiones que harán conocer hoy, en conferencia de prensa, los NAYJTs, que el pasado lunes iniciaron su encuentro nacional con una perspectiva autonomista y con planteamientos para la Asamblea Constituyente.

INTENSO DEBATE
Hasta altas horas de la noche de ayer, viernes, se debatió la nueva estructura nacional que dirigirá de aquí en adelante a esta organización, la misma que no quiso ser anunciada. "Hoy no podemos adelantar nada", expresó el responsable del evento, Hipólito Gonzáles, quien se limitó a señalar que el encuentro se caracterizó por el enriquecedor debate y la participación de las diferentes delegaciones del interior del país.
Para hoy, sábado, está prevista la clausura con una conferencia de prensa que comenzará a las 11:00, en las mismas instalaciones donde se realizó el evento, es decir, el Circo Infantil de la zona de Azari.


 

http://correodelsur.net/2006/0121/local7.shtml
 

Domingo 22 de enero del año 2006 Sucre - Bolivia

 

	
	 
CIENTOS EN SUCRE TRABAJAN, SUFREN Y CRECEN A LA INTEMPERIE 
 
Los niños de la calle,
una penosa realidad
Las estadísticas revelan que el año
pasado se registraron 3.642 casos de violencia física, psicológica y sexual 
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Sucre / CORREO DEL SUR
"Los policías nos riñen, piensan que somos pillos. En mi casa mis papás pelean, nos gritan y en las calles somos libres", fue la expresión de un niño que ayuda a las amas de casa a llevar bolsas en el Mercado Campesino de la ciudad.
Ese es el rostro que muestra la ciudad de los pobres: niños que dejan todo para ser hombres. Niños que dedican sus días más a trabajar que a estudiar. Sólo para mencionar algunas de sus labores cotidianas, ellos venden dulces, bolsitas, son voceadores de los microbuses, lustran zapatos, cuidan puestos e incluso venden cigarrillos.
En las calles antiguas de la ciudad grande, las imágenes de los niños migrantes del área rural ya no conmueven a la gente, que sin mirar a quién, no percibe la tenue mirada de los "chicos" que extienden sus manos frágiles en espera de solidaridad.
Cuando uno sale a las calles de la ciudad, ve como decenas de niños piden limosna, otros más avezados lustran zapatos, venden luces, golosinas y otros artículos, que no significan una buena ganancia.
Eso en la calle, pero más allá, los datos estadísticos sobre la situación de los niños en nuestra ciudad, son lamentables.
Según el informe de las cinco Defensorías de la Niñez y Adolescencia de Sucre, el 2005 se registraron 3.642 casos, entre violencia física, violencia psicológica y violencia sexual que tuvieron como víctimas a niños y adolescentes.
Añaden las estadísticas, que los niños y niñas con edad entre seis y 12 años son las víctimas más frecuentes de abusos físicos, psicológicos y sexuales.

A LA INTEMPERIE  
"Los niños de las calles se quedan en la peatonal o en la plaza principal para dormir en las puertas de las casas, sobre un cartón; ahí, suelen taparse con otro y su chompita les sirve como almohada; muchas veces, han recibido maltratos, tirón de orejas y tirón de cabellos por su aspecto y actitud", relató la Coordinadora del Proyecto de los niños trabajadores de la calle, Ruth Sensano.

NO HAY CONTROL
EN ADOPCIONES 
Por su parte, y en franca alusión contra el tráfico de menores, la Defensora del Pueblo de Chuquisaca, Ximena Dávalos, afirmó que nuestra ciudad "se han dado casos de adopciones, no muy controladas", y que "se ha tenido la posibilidad de enviar a los niños (fuera del país) y no saber cuál ha sido el destino. Son fallas que se originan en la propia administración de justicia", recalcó la autoridad.
NIÑOS QUE TRABAJAN 
Carlos Suyo, tiene 9 años de edad. Vive en la zona de Munaypata, un barrio populoso de la ciudad y con gran cantidad de gente pobre, desde allá llega hasta el mercado Central junto a su abuelita, que comercia sus productos en dicho centro de abasto. 
Carlos, cuenta que comenzó a trabajar hace seis meses, cuando tenía ocho años. Hoy, pasa los días junto a sus amigos Alfredo y Paco compitiendo al que vende más.
Otro niño, que relató su experiencia a CORREO DEL SUR, cuenta que trabajar en el Mercado Central le genera dinero para comprarse ropa y costear sus estudios, siempre aprovechando, como dijo, "jugar juegos, 15 minutos en el internet". 
Los NAYJATs avanzaron poco, aunque miran a la Constituyente 
Sucre/CORREO DEL SUR
Con un largo debate relacionado a consolidar su autonomía e independencia, los Niños, Niñas, Adolescentes Trabajadores del País concluyeron su Tercer Encuentro Nacional en Sucre, que se limitó a elaborar parte de sus estatutos y conformar una comisión que desarrollará los planteamientos para la Asamblea Constituyente.
En un encuentro de seis días y con un debate prolongado de cuatro días sobre la autonomía de la Unión de Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores (UNAsTBO), resolvieron consolidar sus estatutos en una próxima asamblea nacional, así como conformar una comisión de seguimiento a la Asamblea Constituyente, cuyos componentes se reunirán posteriormente para desarrollar sus planteamientos.
Con respecto a la dependencia o no de Organizaciones No Gubernamentales (ONGs), se determinó que eso deberá ser aclarado y establecido en su propio Estatuto de la UNASTBO. "Lamentablemente la presencia de educadores que vienen en representación de instituciones ha provocado esta tardanza, porque hubo manipulación a muchos de los grupos de cada Departamento", expresó indignado el responsable del evento, Hipólito Gonzáles, quien dijo que aquello permitió avanzar sólo el 50 por ciento de lo planificado.
Agregó que el encuentro sirvió para observar que muchos NATs todavía pertenecen a instituciones, como ocurre en Cochabamba, Santa Cruz y Tarija principalmente, mientras que los demás departamentos tienen la tendencia de independizarse al igual que los NAYJTs de Sucre.
El debate llegó a extremos cuando los NAYJTs en algún momento del debate decidieron renunciar a la UNAsTBO; sin embargo, tras una reflexión se desistió de tal acción.
"Esto surgió porque la mayoría no estaba de acuerdo en incluir a los jóvenes a nuestra organización. Nosotros somos la unión de niños y adolescentes; sin embargo, se los ha reconocido como NAYJATs y dentro de un Reglamento se limitará la participación de la representación de los jóvenes para no quitar protagonismo a los demás", sostuvo por su parte la presidenta de la UNAsTBO, Gladis Sarmiento, quien llegó a Sucre desde Cochabamba.
Sobre la renovación de la directiva, Sarmiento explicó que ya no existirá una mesa directiva con cargos de mayor o menor importancia, sino que se conformó una mesa de delegados integrada por todos las organizaciones departamentales, las mismas que tendrán una función específica, "ya no habrá president@, sino todas serán secretarías", adelantó Sarmiento. 
A la conclusión del evento ayer, sábado, parte de la directiva se quedó en Sucre para elaborar hoy el documento final de conclusiones, el mismo que reflejará lo debatido en el encuentro y que permitirá tomar decisiones definitivas sobre su autonomía. "Nosotros, nos sentimos capaces de independizarnos, de manejar recursos y administrarlos, pero en el momento no tenemos dichos fondos", concluyó Sarmiento.


FONTE: http://correodelsur.net/2006/0122/local4.shtml
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IL LAVORO MINORILE NECESSARIO
Presentazione del libro di Monica Ruffato
con Massimo De Marchi e Giovanni Brisotto, presidente Italia Nats Treviso
L'EVENTO
Un tema discusso, quello del lavoro minorile, per una volta analizzato dalla parte di chi lo svolge per necessità e con dignità e chiede il suo riconoscimento: i bambini. Questo l'argomento del nuovo libro di Monica Ruffato, "Il lavoro dei bambini. Storie di vita e movimenti oltre il lavoro minorile" uscito da poco per i tipi di Nuovadimensione (collana Dossier) e che porta le testimonianze dirette dei bambini. Il volume sarà presentato in anteprima al caffélibreria "Café au Livre" di via degli Zabarella 23 a Padova giovedì 2 marzo a partire dalle ore 21.00. 
L'evento prevede la partecipazione, oltre all'autrice, di Giovanni Brisotto, presidente Italia Nats Treviso e Massimo De Marchi, ricercatore presso il Dipartimento di Geografia all'Università di Padova.
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IL LIBRO
Un libro che entra nella controversa questione del lavoro minorile a partire da racconti ed esperienze di coloro che lo vivono sulla propria pelle, ma anche di coloro che non tendono a scandalizzarsi di fronte al fenomeno e che si interrogano piuttosto sui significati che attribuiscono al lavoro, sull'apporto della propria esperienza nella società nella quale vivono, sul ruolo sociale che giocano. 
Le testimonianze dei bambini-lavoratori raccolte in questo libro consentono di tracciare una panoramica delle infinite facce del lavoro minorile, che vanno dallo sfruttamento all'impegno e alla lotta per un lavoro degno per tutti, ognuna attraversata dalla speranza di un miglioramento delle proprie condizioni di vita, non soltanto dal punto di vista economico, ma nei vari aspetti di costruzione identitaria individuale e collettiva di ogni essere umano.
L'AUTRICE
Monica Ruffato, lavora all'Università di Padova dove si è laureata in Scienze dell'Educazione e perfezionata in Antropologia Culturale e Sociale. Da qualche anno collabora con l'Associazione Nats di Treviso e con Italianats, rete di associazioni e ONG impegnate sul fronte del lavoro infantile e della partecipazione dei bambini nell'elaborazione dei propri diritti.
Per informazioni
Lorenza Stroppa - Ufficio Stampa Nuovadimensione, Via C. Beccaria 13/15, 30026 Portogruaro VE 0421/74475, fax 0421/282070, cell. 328/2175609, ufficio.stampa@nuova-dimensione.it
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